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CONSORCIO 
INTERSUC 102 

 
 
Barranquilla, enero 24 de 2022 

 

Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER MEN REGRESO A LA PRESENCIALIDAD 
Bogotá D.C. – Colombia 
 
Referencia: CONVOCATORIA No PAF-MEN3-I-102-2021 
 
Comedidamente nos dirigimos a ustedes con el objeto de subsanar el proceso de la referencia: 
 
La entidad nos solicita: 
 
 
NO CUMPLE 
 
Debe subsanar:  
El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente a la póliza aportada con la propuesta, a fin de 
dar cumplimiento a lo indicado en el numeral 2.1.1.8 de los Términos de Referencia 
.  
2.1.1.8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA.  
(…)  
II.  
El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No se admitirá la certificación de No  
expiración por falta de pago, ni el soporte de transacción electrónica”. 
 
De acuerdo a lo requerido, se anexa a la presente carta, el soporte de pago de la prima 
correspondiente a la póliza para dar cumplimiento a lo indicado en el numeral 2.1.1.8 de los Términos 
de Referencia. 
 
Así las cosas, se le solicita a la entidad habilitarnos en el proceso de la referencia. 
 
Gracias por su amable atención. 
 
Atentamente, 
  

 
Firma: ________________________________________  
Nombre: JORGE GÓMEZ FALLA 
REP. LEGAL CONSORCIO INTERSUC 102 
C.C.: 72.007.216 DE BARRANQUILLA 
 





 


